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4^0 ^ Huesca 20 de Junio de 190f Número %B 

PERIODICO INDEPENDIENTE DE PRIMERA EMNANZi, DEFENSOR DE LOS INTERES ^DEL MAGISTERIO 

Precios de au^ca-lpelÓM 

Un año 6 pesetas 
Un semestre 3 » 
Un trimestre r5o » 
Número suelto i5 céntimos 

PACO JlOEIIAWTAOO 
Anuncios á precios convencionales. 
Comunicados á 25 céntimos línea. 

SO «E OEVVKIYE» 1*0$ 0RiamAI»E$ 

Se publica iodos los jueves 

L A C O R R E S P O N D E N C I A , Á L E D I T O R 

RAMIRO EL MONJE, NÚM. 35 

Las (Msulías se contestarán en la sección correspondiente 

Puiiitos «Se «iiscripelón 

Se suscribe en la librería de don 
Leandro Pérez, calle de Ramiro el 
Monje, núm. 35, y en las cabezas de 
los partidos, casas de los correspon
sales del mismo. 

Los que no avisen el cese oportuna
mente, se considerarán como suscrip-
tores. 

R E G L A M E N T O 
DE LA 

'KSIOMULIOIGI 
CAPÍTULO PRIMERO 

De la "Iilea„ 

Artículo 1.* Con el título ó denomiiacion de L i 
ga Profesional del Alto -Aragón se constituye una 
Asociación de profesores y profesoras de primera 
enseñanza, por libérrima vo untad de los mismos, y 
en virtud del derecho que les concede el art. 13 de 
la vigente Constitución. 

Art. 2.° El objeto de la la «Liga» será: el fomen
to de la educación é instrucción; la redención y dig
nificación de la sufrida clase del Magisterio, como 
base de la regeneración de España, y la un ión-y 
concordia de los maestros para defenderlos en sus 
derechos y ampararlos en sus necesidades. 

Art. 3.° El domicilio de la «Liga» radicará en la 
población donde ejerza el presidente de la misma, y 
los puntos de reunión de Juntas generales y parcia
les variarán á comodidad de la mayoría de los aso
ciados. 

Art. 4.° Para ser socio de la «Liga» será condi
ción precisa la de ser maestro con titulo ó poseer 
certificado de aptitud, y desempeñar en propiedad ó 
interinamente una escuela pública de la provincia 
de Huesca. 

Art. 5.° Todo socio recibirá un título de tal y 
abonará por derechos de entrada la cantidad de dos 
pesetas cincuenta céntimos. Esta cuota podrá ser au
mentada, disminuida ó suprimida por la Junta d i 
rectiva con el objeto de restringir la entrada ó en
grosar la Asociación. 

Art. 6.° El ingreso se solicitará por medio de 
instancia ó carta dirigida al presidente, acompañan
do el importe de la cuota de entrada ó carta-orden 
contra el habilitado. 

Art. 7.° El presidente, al fin de trimestre, remi
tirá al secretario el número de altas y bajas que 
haya habido en el mismo, para los efectos consi
guientes. 

Art 8.° Para la dirección de la «Liga» se nom

brará, una Junta directiva compuesta de: presiden
te; dos vicepresi ienles; cuatro vocales; secretario y 
vicesecretario. 

El presidente será nuestro; una de las vicepresi-
dencias podrá recaer en maestra; dos vocales serán 
maestros y otros dos maestras, y para secretario y 
vicesecretario se nombrarán dos maestros, conside
rados en todo como vocales. 

Art. 9.° El número de vocales podrá ampliarse 
hasta el máximum de tres por cada partido judicial 
de los que comprenda Id «Liga», teniendo en cuenta 
que han de ser siempre un total par y la mitad han 
de ser maestras. 

Art. 10. Para el mejor funcionamiento do la 
«Liga» se nombrarán Juntas subalternas ó de cir
cunscripción. 

Para ello se dividirá la provincia en tantas seccio
nes como sea necesario, teniendo en cuenta los ac
cidentes del terreno y medios de comunicación. 

Estas Junlas se compondrán de presidente, vocal 
y secretario. El vocal ejercerá las funciones de pre
sidente ó secretario en caso da ausencia ó enferme
dad de alguno de ellos. 

Serán presidentes de estas Juntas los vocales de 
la directiva, y si hubiese más secciones que vocales, 
los nombraría el presidente da la «Liga». 

El nombramiento de vocal y secretario será facul-
tad del presidente de la «Liga», y dichos cargos du
rarán un año, como el de presidente si no fuese vocal 
de la directiva. 

Art. 11. La Junta directiva celebrará una sesión 
semestral en la fecha y punto que el presidente fije; 
y las subalternas otra sesión semestral con ocho ó 
qaince días de anticipación á la de la directiva, con 
el fin de que sus presidentes, como vocalos que son 
de ésta, puedan dar cuenta de los asuntos y acuer
dos tomados, advirtiendo que ningún acuerdo tendrá 
fuerza legal antes de ser discutido por la directiva, 
ó en Junta general, bien sea ordinaria ó extraordi
naria; salvo el caso que previene el art. 56 del pre-

2. ' y 3 / del a n í sente Reglamento y las bases 1 / 
culo 57, para su ejecución. 

Art. 12. El día 20 de Julio de cada año se cele
brará Junta general ordinaria para la rendición de 
cuentas, lectura de la Memoria de iodos los asuntos 
resueltos por la directiva y subalternas durante el 
año, estudio de proposiciones que convengan para 
el mejoramiento de la ̂ Liga» y renovación total de 
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la directiva, si corresponde, ó parcial de aquellos 
individuos que hubiesen fallecido durante el año. 

Art. 13. Para que puedan deliberar, tanto las 
Juntas generales como la directiva y subalternas, se 
han de reunir presentes la mitad más uno de los in
dividuos que las compongan; en tanto que los acuer
dos tendrán validez si resuitan votados por mayoría, 
y si en alguna de estas votaciones hubiese empate, 
decidirá el voto da caüdad de quien presida. Mas si 
hubiere de hacerse segunda convocatoria por falta 
de asistencia á la primera, se podrá deliberar, sea 
cualquiera el número de individuos que asistan; y 
si en la convocatoria se expresó el carácter de ur
gente para la resolución de los asuntos que se deno
tasen, podrá tomarse acuerdo sobre ellos si excede 
de dos el número de reunidos; y si no llegasen á este 
número, tendrá fuerza legal para los asociados el 
acuerdo que tome el presidente. El asociado que no 
secunde los acuerdos tomados, será expulsado de la 
«Liga», perdiendo todos sus derechos. 

Art. 14. En ninguna votación tendrán voto mái? 
que los presentes; pero cuando el asunto de que se 
naya de tratar se exprese en la convocatoria, podrá 
votarse por escrito. 

Art. 15. Todas las votaciones de los presentes s i 
harán por papeletas escritas sin fírmar ni rubricar, 
á no ser que antes de la votación se acuerde, cuando 
menos por las cuatro quintas partes de los reunidos, 
el procedimiento contrario. 

Art. 16. Los iaviduos de la directiva se elegirán 
en las Juntas generales ordinarias por votación no
minal y mayoría de votos, empezando por el cargo 
de presidente y terminando por el de vicesecretario, 
en el orden enumerados en el art. 8.° 

Art. 17. El cargo de individuo de la directivo 
durará dos años, pudiendo ser reelegido si media 
consentimiento d^l interesado. 

Si en alguna votación hubiese empate la suerte 
decidirá. 

Art. 18. Todo asociado tiene la obligación, bajo 
la multa de veinticinco pesetas, de aceptar el cargo 
para que sea nombrado, á no ser que exceda de 60 
años de edad ó padezca enfermedad crónica, lo cual 
acreditará mediante el certificado correspondiente. 

Esta obligación no pesa sobre los reelegidos, siem
pre que no hayan transcurrido ocho años desde su 
última elección. 

Art. 19. A las Juntas generales ordinarias ó ex
traordinarias podrán concurrir con voz y voto todos 
los asociados que quieran; pero para los individuos 
de ia directiva y subalternas será obligatoria la asis
tencia. 

Art. 20. A las reuniones semestrales que debe
rán celebrar las Juntas subalternas, tendrán obliga
ción de asistir todos los socios de la circunscrip
ción. 

Art. 21. A las sesiones semestrales de la direc
tiva han de asistir todos sus individuos. 

Art. 22. Solo por causa debidamente justificada 
podrán excusar su asistencia á las Juntas respecti
vas los asociados á quienes incumba obligación se
gún los artículos anteriores; pues, de lo contrario, 
se impondrán por los presidentes las multas s i 
guientes: 

La faita á Junta general, diez pesetas. 
La falta á Junla de circunscripción, una peseta 

para los socios, y cinco pesetas para sus individuos. 
La falta á sesión de la directiva, veinte pesetas. 
A ningún socio podrá imponérsele más de tres 

multas consecutivas, pues á la cuarta falta se le da
ría de baja cen pérdida de todos sus derechos. 

Art. 23. Ningún asociado que tenga más de 60 
años y lo acredite vendrá obligado á la asistencia á 
las Juntas; pero si ha aceptado algún cargo, le será 
aplicado lo dispuesto en los artículos anteriores. 

Art. 24. Los individuos de la directiva y subal
ternas, cuando asistan á las sesiones que determi
nan los artículos 19 y 21, cobrarán tres pesetas por 
dieta y además diez céntimos por cada kilómetro de 
distancia que haya desde su residencia hasta la po
blación donde se celebren las reuniones. 

Art. 25. El presidente y secretario de la «Liga» 
lo serán igualmente de la Junta de circunscripción 
á que pertenezcan los pueblos donde ejerzan. 

Art. 26. El presidente de la «Liga» podrá convo
car á Junta general extraordinaria siempre que el 
asunto lo requiera, el cual expresará al hacer la con
vocatoria. 

Art. 27. También tendrán la facultad señalada 
en el artículo anterior los socios cuando lo pidan en 
instancia al presidente, si va firmada por la sexta 
parte de asociados; ó cuando, sin llegar á este núme
ro, vayan las firmas de la tercera parte de indiv i 
duos de !a directiva y excedan de diez las firmas. 
En estos casos, el presidente fijaría la convocatoria 
para un día de entre los ocho siguientes al en que 
hubiese recibido la instancia. 

Art . 28. A las Juntas generales extraordinarias 
convocadas por el artículo anterior, no será obliga -
toria la asistencia, pero tendrán fuerza legal los 
acuerdos que por mayoría se tomen; y como los 
asuntos de que se haya de tratar se habrán deter
minado en la convocatoria, podrá mandarse el voto 
escrito al presidente; si éste no asistiese, presidirá 
el individuo presente de la directiva que le corres
pondiese, y, en su defecto, el asociado de más edad. 
Por la asistencia á estas Juntas no se cobrarán dietas. 

Art. 29. Las Juntas directiva y subalternas po
drán dejar de celebrar sus sesiones semestrales cuan
do no haya asuntos de que tratar ó éstos fuesen de 
poca importancia y no tuviesen el carácter de ur
gentes; pero per ningún pretexto podrá excusarse la 
celebración de ia Junla general ordinaria que de
termina el art. 12. 

Art. 30. Todo socio tendrá el derecho de presen
tar proposiciones en las Juntas á que asista y en las 
cuales tenga voto, si no se opone á la preceptuado 
en el presente Reglamento; también podrán presen
tarse por escrito sin estar presente, en cuyo caso la 
directiva acordaría la admisión ó la desecharía. 

Si la proposición fuese de censura contra algún 
individuo de las Juntas, para ser admitida ha de 
llevar, por lo menos, tres firmas do asociados pre
sentes. 

Art. 31. Presentada una proposición, será leída 
y se anunciarán tres turnos para impugnarla; cum
plido este trámite se concederá la palabra al primer 
firmante de la misma para que la defienda. Consu
midos alternativamente los tres turnos en pro y en 
contra y las rectificaciones á que hubiese lugar, se 
pasará a votación. 

Si las proposiciones ó enmiendas presentadas fue
sen dos ó más, se discutirá en primer término la 
primeramente presentada. 

Art . 32. Desechada en votación una proposición 
O enmienda, no podrá presentarse otra del mismo 
sentido y alcance ni en aquella sesión ni en ningu
na otra consecutiva de ia misma convocatoria. 

Art . 33. No tendrán derecho á defender una pro-
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posición más que tres de sus firmantes, á no ser 
que éstos ó ios impugnadores aludan á alguno de los 
presentes, limitándose el aludido, al hacer uso de 
la palabra, á defenderse del objeto de la alusión, 
pues, en caso cotitrario, podrá el presidente retirar
le la palabra. Guando haya varios que tengan pedi
da la palabra, se concederá, en primer término, a 
los aludidos por el orden en que lo hayan sido, y á 
los demás por el orden en que la hubiesen pedido. 

Art. 34. Los oradores hab rán de c e ñ i r s s i e m p r e 
al objeto ó materia de debate, pues, en caso contra
rio, el presidente podrá cortar ia discusión. 

Podrá cederse la palabra antes de empezar á ha
cer uso de ella. 

CAPÍTULO I I 
De la €mjm de moeovrom y su a ú a n l n l m t v a e l á n 
Art. 36. Todo soplo de la «Liga», para sufragar 

los gastos de material de la misma y para la crea
ción ó fundación de una Caja de socorros, obonará 
trimestralmente una cantidad, importante el uno por 
ciento de su haber personal en el mismo. 

Igualmente serán ingresos lo que se recaude por 
multas. 

Si estos ingresos no fuesen suficientes, la directi
va propondría en Junta general ei aumento de la 
cuota ó su compensación mediante los arbitrios que 
juzgase oportuDOs. 

Art. 36. Será tesorero de los fondos el presiden
te de la «Liga», quien rendirá cuentas semestral-
menle ante la Junta directiva y anualmente ante la 
general ordinaria, respondiendo de la buena admi
nistración de los mismos con la quinta parte de su 
sueldo; v en caso de fallecimiento, responderían la 
viuda, huérfanos ó herederos con sus bienes y su 
pensión. 

Art . 37. El presidente estará obligado á llevar 
un libro de Deie y Ealer , en el que se anotarán to
das las entradas y salidas que haya en la Caja, y 
guardará cuidadosamente los recibos ó resguardos 
que acrediten dichas operaciones. 

Art. 38. Al tenerse noticia del fallecimiento del 
presidente de la «Liga» por ei primer vicepresidente 
y el secretario se personarán ambos, acompañados 
de tres asociados de los pueblos más cercanos al de 
la residencia del difunto en dicha residencia, y se 
incautarán de los libros y fondos de la G^ja, levan
tando acta de dicha incautación, que deberá ir fir
mada por los cinco. 

Art. 39. En el caso previsto en el artículo ante
rior, se encargaría provisionalmente de la presiden
cia de la «Liga» el primer vicepresidente, ejercien
do dichas funciones hasta la primera Junta general 
ordinaria, en que se nombraría por votación presi
dente efectivo. 

Art. 40. De la defunción de presidente, así como 
de haberse encargado de la dirección el vicepresi
dente, se daría cuenta á los asociados por medio del 
periódico órgano de la «Liga» en el término más 
breve, y expresando el domicilio del presidente pro
visional. 

Art . 41. Los fondos de la Gaja de socorros ser
virán: 

1. ° Para sufragar los gastos de material y corres
pondencia de las Secretarías. 

2. * Para pagos de las dietas que se señalan en el 
art. 24. 

3. ° Para anticipar, por una vez al trimestre, á 
los asociados que se hallen necesitados, una canti
dad equivalente al 10 por 100 de su haber anual. 

4. * Para socorrer al marido, mujer ó huérfanos 
de los asociados que fallezcan con urjia cantidad 
igual al 25 por 100 de su haber trimestral, perci
biendo, además, durante un año una cuota, pagada 
mensual y anticipadamente, im^orta ate el 20 por 
100 del haber personal anual que disfr utase el falle
cido. Si éste fuese soltero ó no deja.se familia, se 
abonaría á su habiente derecho ó á quien hubiese 
disquesto en su última voluntad—y por una sola 
vez—el 50 por 100 de su haber triniestral. 

5. * Para abonar á los asociados que necesiten 
sustitución temporal, por enferaiedad común con
traída sin violencia, una cantidad diaria importante 
el 40 por 100 de su haber personal diario. El máxi
mum de dietas que podrán disfrutarse será el de 
noventa días, contados desde quince antes de la fe
cha de toma de posesión del sustituto; y 

6. ° Para sufragar los gastos que origine la for
mación del expediente de jubilación, viudedad ú or
fandad de los asociados, de sus viudas ó de sus 
huérfanos. 

Art. 42. De los beneficios comprendidos en los 
párrafos 3.* y 4.° del artículo anterior, no podrá dis
frutarse hasta pasado un año desde la constitución 
de la «Liga», y ésto para los que ingresen en el tér
mino de treinta días, contados desde la fecha de su 
fundación; pues los que ingresen después de dicha 
fecha, no tendrán derecho más que á un 15 por 100 
de las cuotas establecidas en el párrafo 4.°, siempre 
que haya pasado el año desde su ingreso. 

Exceptúanse los maestros que vengan á ejercer á 
esta provincia, después de constituida la «Liga», y 
se asocien á ella en el transcurso de un mes desde 
su toma de posesión. 

También quedan exceptuados los maestros interi
nos, cuyos deberes y derechos se determinan en la 
Parte adicional de este Reglamento. 

Art. 43. Guando un asociado fallezca, su familia 
lo comunicará al presidente por medio de la partida 
de defunción, y en seguida se le remitirá, en dinero 
ó letra, el importe de lo que le corresponda, junto 
con el pago anticipado de una mensualidad. Si el 
asociado fallecido no deja derecho á viudedad ú or
fandad, en lugar del 20 por 100 que señala el párra
fo 4.° del art. 41, se abonaría el 25 por 100 por men
sualidades anticipadas. 

Art. 44. El beneficio comprendido en el párrafo 
5.° del art. 41 se disfrutará á los seis meses de i n 
gresar en la «Liga». Para ello, la familia del enfer
mo lo pondrá en conocimiento del presidente, acom
pañando al aviso. 

I.0 Un oficio del secretario del Ayuntamiento 
respectivo, con el V.0 B.0 del Alcalde y sello de la 
Alcaldía, haciendo constar la fecha de toma de po
sesión del substituto; y 

2.w Gertificación del médico detallando la enfer
medad que padece. 

Las dietas que se devenguen no se cobrarán hasta 
recibir ei aviso del interesado de haberse encargado 
nuevamente de la dirección de la escuela. 

Todo asociado que falte á la verdad ó la desfigu
re, y se le pruebe, será expulsado de la «Liga* con 
pérdida de todos sus derechos, publicando la expul
sión en los periódicos profesionales. 

Tanto los individuos de la directiva como los de 
las subalternas, indagarán sigilosamente cuanto 
tenga relación con estos asuntos, y secretamente da
rán cuenta de lo que averigüen al presidente. 

Art. 45. El asociado que necesite algún anticipo 
se dirigirá por carta particular al presidente de la 
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«Liga», quien le remitirá por letra ó cerlificada la 
cantidad que desee, si no llega al 10 por 100 de su 
haber anual; pues si excediese no podría remitirle 
más que el máximum citado. Sin embargo, si el 
apuro fuese tan grande y la necesidad tan imperio
sa que no pudiera remediarse sino con la cantidad 
fijada por el interesado, el presidente obrará tenien
do presente: 1.° Los fondos existentes en Caja para 
dichas atenciones. 2.° Que debe quedar remanente; 
y 3.* Que nunca podrá exceder el anticipo del 20 
por 100 del haber de quien lo solicite. 

Al hacer la liquidación anual de la Caja se desti
nará el 50 por 100 de las existencias para anticipos, 
y el otro 50 por 100 para subvenir á las demás nece
sidades establecidas en el art. 41, advirtiendo que 
de no haber suficiente se supliría con el fondo de 
anticipos. 

Art. 46. Si un asociado desea jubilarse lo pon
drá en conocimiento del presidente de la «Liga» y 
éste lo comunicará al ageute, quien se entenderá 
para todos los asuntos relacionados con el expedien
te con dicho presidente, sin que tenga que interve
nir el interesado más que para firmar los documen
tos. 

Si un asociado fallece, del mismo modo el presi
dente, al mismo tiempo que cumple lo establecido 
en el art. 43, encargará la formación del expediente 
á que hubiere lugar al agente, sin que hayan de i n 
tervenir la viuda ó huérfanos, más que en la firma 
de los documentos. 

Para cumplir lo prevenido en los dos párrafos an
teriores, la «Liga» encargará á un agente, residente 
en la capital de la provincia, la formación de todos 
los expedientes de jubilación, viudedad ü orfandad 
de los asociados ó sus viudas y huérfanos, y los gas
tos serán de cuenta de la Caja, como lo establece el 
art. 41 en su párrafo 6.° 

Si el asociado fallece ó se jubila antes del año de 
existencia de la Caja, se cumplirá lo prevenido en el 
presente artículo, pero los gastos del expediente se
rán de cuenta del asociado ó de su familia. 

CAPÍTULO I I I 
Deberes de las Juntas y derechos 

de los asociados 

Art. 47. Para satisfacer las cuotas, anticipos y 
multas de los asociados, la «Liga» se entenderá d i 
rectamente con los habilitados respectivos, excepto 
para aquéllos que manifiesten deseo de abonarlos 
directamente, en cuyo caso los gastos de giro serán 
de cuenta del asociado. 

Art. 48. El secretario de la directiva, en los diez 
primeros días de cadi trimestre, formará una lista 
de todos los socios, can el total que cada uno deba 
satisfacer por cuota, anticipo y multas, si los tuvie
se, y dicha lista, con el V. B.0 del presidente y sello 
de la «Liga», se remitirá al habilitado, quien des
contará en las nóminas lo que corresponda y el i m 
porte lo girará al presidente. 

Art. 49. Para cumplir lo preceptuado en el ar t í 
culo anterior, será preciso que el presidente pase 
comunicación al secretario el último día del trimes
tre, expresando los anticipos y multas que tuviesen 
los socios. También los presidentes de las Juntas su
balternas comunicarán al de la «Liga» las multas 
que impusiesen á los asociados que no cumpliesen 
con lo prevenido en el art. 20. 

Art. 50. Si algún asociado se negase á pagar lo 
que adeude, pasados quince días después de habér-

^ l o notificado, el presidente podrá delegar á cual
quier persona para que se le exija por la vía j u d i 
cial ó ejecutiva, siendo todos los gastos de cuenta 
del asociado moroso. 

A.rt. 51. Cuando un asociado quiera darse de 
baja lo comunicará de oficia ai presidente de la 
«Liga», y éste pasará la comunicación al secretario 
para que lo borre de la lista. Al darse de baja un 
asociado se entenderá que renuncia á todos sus de
rechos y no tendrán valor las reclamaciones que 
haga. 

Art. 52. Las bajas se entenderán para el trimes
tre siguiente al de la lecha en que se presente el 
oficio. De aquí se deduce que no podrá negarse el 
interesado á satisfacer la cuota, anticipo ó multas 
que debiese, así como también conservará sus dere
chos hasta el fin del trimestre. 

Las entradas se considerarán desde el principio 
del trimestre en que se haya pedido el ingreso, y 
desde dicho día surtirán efecto los derechos del aso
ciado. 

Art. 53. Ningún individuo de la Junta directi
va podrá presentar la dimisión de su cargo después 
de anunciada una convocatoria hasta pasadas vein
ticuatro horas de celebrada la sesión para que haya 
sido citado, excepto el caso de que por disentir del 
parecer de sus compañeros, la presente en el mismo 
acto de la sesión. 

Art. 54. Toda dimisión habrá de fundarse en 
causa debidamente justificada, y le será ó no admi
tida según el fundamento que tenga á juicio de la 
autoridad que le nombró. 

Art. 65. Si no le fuese admitida la dimisión y, 
no obstante obrase el asociado corno si no pertene
ciese á la Junta de que fuese miembro, se le aplicara 
lo establecido en el art. 18. 

Art . 56. Cuando un asociado recesile el auxilio 
ó protección de la «Liga», lo pedirá por medio de 
oficio expresivo que dirigirá al presidente de su sec
ción, quien, de acuerdo con los demás individuos 
de la Junta subalterna respectiva, pondrá en prácti
ca todos los medios que la prudencia y las leyes 
le aconsejen. 

Art. 57. Si los medios empleados por las Junlas 
subalternas no hubieren dado resultado, intervendrá 
directa ó indirectamente ia Junta directiva, pudien-
do, como consecuencia de esto, convocar á Junta 
general extraordinaria para tomar ios acuerdos con
ducentes hasta conseguir el resultado apetecido. 

Art . 68. Los gastos que se originen para llevar á 
feliz término los medios establecidos en el artículo 
anterior, serán de cuenta de la «Liga», para lo cual 
los secretarios de las Juntas respectivas formarán 
nota detallada de las cantidades que se hayan inver
tido. 

Art. 59. No podrá disolverse la «Liga» mientras 
haya diez asociados que voten en Junta general por 
su continuación. Tampoco podrá tratarse acerca de 
su disolución en ninguna Junta general si no se ha 
advertido así al hacer la convocatoria; pues, de lo 
contrario, no sería válido el acuerdo como hubiese 
un solo asociado que así lo maaifestase en instancia 
al señor Gobernador, en cuyo caso este asociado 
quedaría investido de la autoridad de presidente de 
la «Liga» y exigiría el tanto de culpa á ios i nd iv i 
duos que hubiesen querido disolver la Asociación 
sin cumplir lo prescripto en este artículo. Y, aun 
cuando en la convocatoria se hubiese hecho constar 
que había de tratarse de disolver la «Liga», no po
drá tomarse acuerdo si no hay presentes en Junta, 
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iDcluyendo delegaciones y representaciones, las cua
tro quintas partes del número de asociados. 

Art . 60. En caso de disolución de ¡a «Liga», los 
fondos existentes en la G ĵa de socorros se reparti
rán proporcionalmente entre ios asociados que que
den, con arreglo al sueldo que disfruten y tiempo 
que lleven asociados. 

Art. 61. No podrá fundirse la «Liga» con ningu
na otra Asociación, de no aceptar ésta el Reglamen
to presente; pues solamente se admitirán socios en 
la forma que disponen los artículos 4.°, 5.° y 6.° 

Art. 62. Ningún artículo del presente Reglamen
to podrá ser modifícado ó suprimido sino en Junta 
general extraordinaria convocada al efecto, ó en or
dinaria si se ha hecho mención de ello al anunciar 
la convocatoria, y, como es natural, por mayoría de 
votos; pues no cumpliéndose estos requisitos, no 
tendrían valor las modificaciones que se introdu
jesen. 

PARTE ADICIONAL 

C A P Í T U L O Ú N I C O 
Artículo 1.° Noabslante lo expuesto en el Re

glamento (art. 4.°), el maestro propietario asociado 
que por razón de su cargo se traslade á otra provin
cia, conservará todos sus derechos, siempre que 
cumpla exactamente con las condiciones que pre
viene el art. 35; entendiéndose que la falla de este 
deber supone la pérdida de todo derecho que le pue
de caber, y, en ta; caso, sería excluido, sin que pu
diese reclamar ninguna cantidad impuesta en la 
Caja. 

Art. 2.° El Asociado que se halle comprendido 
en el artículo anterior, no podrá ser nombrado para 
desempeñar cargo alguno en las Juntas, ni obligado 
á que asista á las sesiones; pero podrán tenerse en 
cuenta las proposiciones que haga por escrito, mien
tras conserve sus derechos en la «Liga» 

Artr 3.° Los maestros y maestras auxiliares y 
los que posean certificado de aptitud, al ingresar en 
la «Liga», tendrán que cumplir las mismas obliga
ciones que los maestros propietarios, y serán consi
derados con los mismos beneücios|siempre que des
empeñen sus plazas en propiedad. 

Art. 4.° Los maestros que desempeñen sus pla
zas interinamente y deseen tomar parte en la «Liga* 
abonarán solamente la cuota de entrada. Estos aso
ciados podrán hacer uso de la palabra y emitir su 
voto, siempre y cuando no se trate de asuntos de 
la Caja de socorros, á la que tampoco tendrán dere
cho alguno por no estar sujetos á los descuentos que 
estipula el art. 35. 

Art. 5.° El asociado que siendo maestro interino 
pase á propietario, dentro de la provincia de Hues
ca, no pagará derecho de nueva entrada, pero em
pezará á sufrir los descuentos como tal, y para dis
frutar de los beneficios de la Caja de socorros se so
meterá, en todo, á lo estatuido en la primera parte 
de los artículos 42 y 44. 

Arl 6.° En virtud de lo que prescriben los a r t í 
culos 56 y 67, los gastos que ocasione la defensa de 
los maestros interinos ejercientes asociados serán de 
cuenta de la «Liga». 

Art. 7.° Guando un asociado con derecho á la 
Caja de socorros se jubile, ó se inutilice después de 
cumplidos diez años de servicios, será considerado 
como maestro propietario. Para sus descuentos y 
beneficios se tendrá en cuenta el haber que disfrute 

como jubilado ó sustituido, según el caso, y á su fa
llecimiento se entregará lo que previene la base 4.* 
del art. 41. No obstante lo expuesto en el presente 
artículo, la Junta directiva queda facultada para dis
minuir el descuento de los jubilados é inútiles, te
niendo en cuenta la situación de éstos, el tiem
po que lleven de asociados y las necesidades de la 
Caja. 

Si el asociado se inutilizase antes de cumplir los 
diez años de servicios, quedando, por tanto, sin de
recho á sustitución, cobraría el beneficio compren
dido en la base 4.a del art. 41. 

Guando un asociado deje la enseñanza, para de
dicarse á otra profesión, perderá todos sus derechos 
y no podrá reclamar nada do la Gaja; mas si pidien
do su rehabilitación vuelve á ejercer en la provincia, 
adquirirá los derechos perdidos, con tal que partici
pe al presidente de la «Liga» que desea ser socio 
nuevamente, sujetándose á lo que prescriba el Re
glamento. 

Art. 8.° Se considerará nulo y sin ningún valor 
todo cuanto no se halle determinado en este Regla
mento, mientras no se cumplan las formalidades que 
previene el art. 62. 

Binéfar 6 de Abril de 1901.—El Presidente, E u 
genio Alvarez Sala.—El Secretario, Ramón l larz 
Palau. 

Presentado en este Gobierno de provincia hoy día 
de la fecha.—Huesca 30 de Abril de 1901.—El Go
bernador, José Bueso Bataller.—Hay un sello que 
dice: Gobierno civi l , Huesca. 

C^óniGa provincial 
Tercera propuesta 

La Junta de Instrucción pública de esta provincia 
ha elevado al Rectorado tercera propuesta para la 
provisión en maestra de la escuela de ambos sexos 
de Pueyo de Fañanás. 

Recaerá el nombramiento en D.* Presentación Gi-
ral Español. 

Es dr creer que esta maestra aceptará la escuela 
de Pueyo, puesto que es la plaza única que solicitó 
en el último concurso. 

Nombramiento 
Por Real orden de fech« 8 del actual, ha sido nom

brado vocal de la Junta de Instrucción pública de 
esta provincia, en concepto de individuo de la Go-
miádón permanente de la Diputación provincial, don 
Julio Sopeña, quien ha servido ya este cargo con 
inteligencia y celo, en otras ocasiones. 

Damos nuestra enhorabuena al agraciado. 

Prórroga 
El limo. Sr. Rector de Zaragoza ha concedido una 

prórroga de veinte días para tomar posesión de la 
escuela de niñas de Galasanz á la maestra electa 
propietaria, D.* María Gavín. 
. Suponemos fundadamente que esta maestra toma

rá posesión de la escuela para que ha sido nombrada* 

Maestros interinos 
El Rectorado ha nombrado maestro interino de la 
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escuela mixta de temporada de Fornilios y Permi-
sán, en el distrito municipal de Ilche, dotada con 
360 pesetas anuales de sueldo, á D. Simón Marco 
Mata; y á D. José María Naval y a D. Luis López y 
López, para las interinidades de Olvena y Parzán, 
respectivamente. 

Clasificación 
La Junta Central de derechos pasivos del Magis

terio ha clasificado á D. ' Pilar Gosials Fuster, maes
tra jubilada de Galasanz, con el habor anual de 640 
pesetas, que deberá percibir la interesada en la ha-
nilitación de pasivos de esta provincia. 

Sin efecto 
El ?Ilmo. Sr. Rector del distrito universitario de 

Zaragoza ha dejado sin efecto su acu' rdo de 6 de Fe
brero último, por el cual fué declarado incurso en 
la penalidad establecida en el art. 76 del Reglamen
to de 7 de Septiembre de 1899 por no haber tomado 
posesión ni hecho renuncia de la escuela de Tosos, 
en la provincia de Zaragoza, D. Eusebio López Ca
brero, que sirve ahora la de Castillomoy. 

Celebramos como se merece la justa disposición 
del Rectorado. 

Un comunicado 
En otro lugar de este número publicamos un co

municado que, referente á los satisfactorios resulta
dos obtenidos en los exámenes de las escuelas pú 
blicas de Bolea, han obtenido sus distinguidos é ilus
trados maestros D. Enrique Gil y D.* Pascuala So-
rrosal. 

Son los exámenes en las escuelas públicas la prue
ba del penoso trabajo y dura labor del maestro de 
todo un año; y al dejar satisfechos á los concurren
tes, sean autoridades ó padres de familia, siente tam
bién el maestro profunda satisfacción al ver recono
cidos por el público los grandes sacrificios que du
rante el año escolar se ha impuesto. 

Porque en esto de los exámenes de las escuelas do 
niños sucede una cosa muy origina! y distinta de 
lo que acontece en los demás establecimientos de 
enseñanza; en general se cu pa al maestro del atra
so de los niños, sin tener en cuenta ni las aptitudes 
de éstos, ni su aplicación, ni muchas veces si han 
asistido ó no á las aulas. 

Por esto nos complacemos en gran manera cada 
vez que leemos noticias relativas á exámenes, cuan
do éstos han sido coronados por el éxito, como ha 
sucedido en Bolea, á cuyos profesores felicitamos 
cordialmente desde las columnas de este semanario. 

O O I V I U I V I O A D O 
Sr. Director de E L RAMO. 

Muy señor mío: El día 3 del corriente, tuvieron 
lugar en esta villa los exámenes de les escaelas mu. 
nicipales de niños á cargo del competente profesor 
D. Enrique Gil ; omitiendo detalles, diré á V. que el 
resultado fué un nuevo triunfo en su brillante carre
ra, mereciendo generales elogios de la Junta local y 
público, y se acordó hacer constar en acta el pro

fundo agradecimiento y simpatías que siente el 
Ayuntamiento y Junta hacia tan distinguido ó ilus
trado maestro, cumplido caballero, y modelo en los 
de su ciase. 

En el siguiente día, y con la propia solemnidad, 
se celebraron los exámenes de las niñas, á cargo de 
D.* Pascuala Serrosa!, que igualmente fué muy feli
citada, recibiendo generales pruebas de consilera-
ción y afecto de parte de los concurrentes al acto, 
por el interés y trabajo que demostró en el cumpli
miento de sus deberes profesióniles, especialmente 
en labores, que fueron muchas y de exquisito gusto. 

En ambos presidió el Alcalde D. Agustín Glaver, 
y nosotros desde las columnas del periódico de su 
acertada dirección les felicitamos cariñosamente. 

De V. afectísimo seguro servidor Q. B. S. M, 
M. CAMPOS. 

Bolea 16 de Junio de 1901. 

S E C C I Ó N B E A N U N C I O S 

Programas da primara enseñanza 
POR 

AGREDA (Soria) 
Céntimos 

Historia Sagrada 48 páginas aprobada de 
texto 30 

Geometría i 8 id . id 20 
Analogía y Sintáxis 44 id. id 30 
Prosodia y Ortografía 28 id. id 20 
Aritmética 38 id . id 30 
Agricultura 22 id . id 20 
Hállanse de venta en !a librería de L. Pérez, Ra

miro el Monje, 35. 

0 1 3 1^ y V Í-» 
DE 

D. CÁNDIDO DOMINGO Y G1NÉS 
Céntimos 

Lecciones de Historia Sagrada 3S 
Idem de Geografía 38 
Idem de Historia de España 38 
Idem de Agricultura 30 

Nueva cartilla 30 
Consejos y verdades, ó la escritura al dic
tado, primer cuaderno 60 

Idem segundo, 50 
Contrastes sociales y lecciones útiles, libro de lec

tura, 1'50 pesetas. 
Con el fin de que los señores maestros conozcan 

los cuadernos primero y segundo de «Consejos y 
verdades», tan útiles para la clase de lectura como 
para la de ortografía, el autor encarga qrie á cada 
veinte ejemplares de cualquiera de sus libros, se 
acompañe como regalo un ejemplar de dichos cua
dernos. 

De venta en la librería de L. Pérez.—Huesca. 

T ip . de L . Pérez. 
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